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Introducción 
 
La Ley de la Propiedad Industrial establece en su artículo 8o que el Instituto editará la 
Gaceta, en la que se harán las publicaciones a que esta Ley se refiere y donde se dará a 
conocer cualquier información de interés sobre la propiedad industrial y las demás materias 
que se determinen.  
 
Por lo anterior, se dan a conocer los siguientes Acuerdos: 
 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se suspenden los plazos y no 
corren términos legales en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el 
periodo que se indica, el cual establece que el Instituto, en cumplimiento a lo 
ordenado por la Secretaría de Salud, mantendrá la suspensión de los plazos hasta 
el 30 de mayo del año en curso, por lo que no correrán términos legales. 

 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se suspenden las actividades 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial por causa de fuerza mayor, 
conforme al cual, en cumplimiento a lo ordenado por la Secretaría de Salud, el 
Instituto mantendrá la suspensión de sus actividades hasta el 30 de mayo del año 
en curso. 

 
Dichos Acuerdos se emitieron con motivo de las acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, ordenadas por la Secretaría de 
Salud, conforme a las cuales la suspensión de actividades se amplió hasta el 30 de mayo 
de 2020, conforme al Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, dado a conocer el 21 de abril de 2020 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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